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En defecto de los documentos concretos acreditativos de reu
nís las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos, esta

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento, de
biendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de que 
dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 

mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia. En este caso, la Comisión formulará 
propuesta de nombramiento según orden de puntuación a favor 
de quienes a consecuencia de la referida anulación, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramientos.
Aprobada por la Comisión Administrativa la propuesta de 

nombramiento formulada por el Tribunal, se procederá a efec
tuar éstos por el Presidente del Organismo, conforme a lo dis
puesto en el apartado b) 7 del artículo sexto del Decreto 2043/ 
1971, de 23 de julio; por el que se aprueba el Estatuto del 
Personal al servicio de los Organismos Autónomos. El ntmbra- 
miento definitiva se efectuará por Orden ministerial, de acuer
do con el artículo 6, 5.° el del Decreto 2043/1971, de 23 de 
julio.

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.
En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom

bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos, 
entendiéndose que renuncian a la. plaza en el supuesto de que 
no lo verifiquen en el plazo expresado.

11.2. Ampliación.
La Administración podrá conceder a petición de ]os interesa

dos, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder 
de ia mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con 
ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra

tivos se deriven de ésta- y de la actuación del Tribunal, podrán 
ser impugnados por los interesados en los cases y en la forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

PROGRAMA PARA LOS EXAMENES DE ASPIRANTES 
A CELADORES-GUARDAMUELLES

Las pruebas selectivas consistirán en los cuatro ejercicios 
siguientes:

al Ejercicio escrito.—Desarrollar, en el plazo de una hora, 
un tema de Geografía o fundamentos de Organización Admi
nistrativa y otro de Artimética o Geometría, ambos sacados a la 
suerte, entre los del programa.

b) Desarrollo, durante media hora, de dos problemas de 
Aritmética o Geometría que proponga el Tribunal, de entre las 
materias exigidas en el programa.

c) Conocimiento teórico del vigente Reglamento de Servi
cio, Policía y Régimen de los puertos de la Comisión Adminis
trativa de Grupos de Puertos.

d) Resolución de un caSD práctico relativo al ejercicio de la 
actividad propia de los Celadores-Guardamuelles.

/. Geografía y fundamentos de 
Organización Administrativa

Tema 1. Concepto de Geografía. Idea general de la de Es
paña.

Tema 2. Principales puertos españoles.
Tema 3. Idea general de Europa y sus principales puertos.
Tema 4. Idea general de América y sus principales puer

tos.
Tama 5. Idea general de Africa y sus principales puertos.
Tema 6. Idea general de Asia y Oceanía y sus principales

puertos.
Tema 7. Ideas generales de! sistema político español. Movi

miento Nacional, Leyes Fundamentales, Ley Orgánica del Es
tado.

Toma 8. Idea general de la organización administrativa es
pañola, Ministerio de Obras Públicas. Subsecretaría y Direc
ciones Generales.

Tema 9. Juntas de Puertos. Presidente, Director y Secre
tario de la Comisión Administrativa de Grupos de Puertos.

Tema 10, Reglamento de Servicios, Policía y Régimen de los 
Puertos de la Comisión Administrativa de Grupos de Puertos.

Tema 11. Sumaria idea del contenido del Estatuto de Per
sonal de Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/ 
1971, de 23 de julio, especialmetne de sus capítulos VI, VII 
y VIII.

11. Aritmética y elementos de. Geometría

Tema 1. Operaciones aritméticas. Adición y sustracción. 
Conceptos y casos. Pruebas de estas operaciones. Multiplica
ción. Concepto y casos que pueden ocurrir. Talpla de Pitágoras.

Tema 2. División. Concepto de esta operación y casos que 
pueden ocurrir. Pruebas y uso de la división.

Tema 3. Fracciones. Concepto de los números quebrados. 
Sustracción, adición, multiplicación y división d@ los números 
quebrados.

Tema 4. Números decimales. Sus conceptos. Principales pro
piedades de los números decimales. Operaciones que con ellos Se 
verifican.

Tema 5. Sistema métrico decimal. Su concepto, fundamento 
y utilidad. Medidas lineales, superficiales y de voiumen.

Tema 6. Líneas perpendiculares y oblicuas. Número de per
pendiculares que por un punto pueden trazarse a una recta. 
Líneas paralelas. Concepto y propiedades principales.

Tema 7. Triángulos, definiciones. Clasificación. Cuadriláte
ros. Sus clases.

Tema 8. Polígonos. Definición Clasificación y propiedades 
generales de los polígonos.

Tema 9. Circunferencia, círculo y radio. Angulo central, 
aroo, cuerda, diámetro, secante y tangente. Posiciones mutuas 
de dos circunferencias.

Tema 10. Area, definición. Are a del paralelogramo, del rec
tángulo y del cuadrado. Area del triángulo. Area del trapecio y 
de los polígonos regulares- Area del círculo.

Madrid, 18 de mayo de 1976.—El Presidente, Fernando María 
de Yturriaga y Dou.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

16613 ORDEN de 27 de agosto de 1976 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de veinte 
plazas de «Anatomía Descriptiva y Topográfica y 
Técnicas Anatómicas» (Facultad de Medicina), en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Univer
sidad que a continuación se indican; «Anatomía Descriptiva y 
Topográfica y Técnicas Anatómicas» (Facultad de Medicina), 
veinte plazas,

Este Ministerio, previo informe de ia Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto. pGr el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos y en las 
normas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de agosto de 1976).

EL concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
de 25 de agosto de 1976).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1 d) de la Orden de 
23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de sep
tiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el norma! deselvolvímiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de agosto de 1976.—P. D.. el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director general de Universidades.

16614 ORDEN de 27 de agosto de 1976 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de diez 
plazas de Química Física» (Facultad de Ciencias), 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi
dad.

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Univer
sidad que a continuación se indican: «Química Fís'ica» (Facultad 
de Ciencias), diez plazas,



Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decretó 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos y en las 
normas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de agosto de 1976).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de agostó de 1976).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1 d) de la Orden de 
23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de l de sep
tiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre La publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de agosto de 1976.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonét.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

16615 ORDEN de 27 de agosto de 1976 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de ocho 
plazas de «Estadística Teórica» (Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales), en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Univer
sidad que a continuación se indican: «Estadística Teórica» (Fa
cultad de Ciencias Económicas y Empresariales), ocho plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición. en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos y en las 
normas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de agosto de 1976).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de agosto de 1976).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1 d) de la Orden de 
23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de sep
tiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de agosto de 1976.—P. D.. el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

16616 ORDEN de 27 de agosto de 1976 por la que se con
voca concurso-oposición para la provisión de ocho 
plazas de «Derecho Financiero y Tributario» (Fa
cultad de Derecho), en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Univer
sidad que a continuación se indican: «Derecho Financiero y 
Tributario» (Facultad de Derecho), ocho plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975. de 23 de agosto, por el que se regula ,el sis
tema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos y en las 
normas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de agosto de 1976).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de agosto de 1976).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1 d) de la Orden de 
23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de sep
tiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1976.—P. D.. el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

16617 CORRECCION de errores de la Resolución del Tri
bunal número 3 de las oposiciones a plazas del 
Cuerpo de Agregados de Geografía e Historia en 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

Advertido error por omisión en el texto remitido para su 
publicación del segundo párrafo de la citada Resolución, inserta 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 208, de fecha 30 de 
agosto de 1976, página 16929, columna segunda, se transcribe a 
continuación íntegra y debidamente rectificado.

«Este Tribunal ha resuelto convocar a los señores opositores 
a plazas del Cuerpo de Agregados de Geografía e Historia, el 
día 6 de septiembre, a las diez treinta horas, en el lugar que se 
vienen celebrando, en Córdoba».

MINISTERIO DEL AIRE

16618 ORDEN de 5 de agosto de 1976 por la que se pu
blica relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos a examen de ingreso en el Cuerpo Es
pecial de Controladores de la Circulación Aérea.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial nú
mero 1645/1976, de 17 de mayo («Boletín Oficial del Estado» 
número 148, de 21 de junio, y «Boletín Oficial del Ministerio 
del Aire» número 76, de 24 de junio), por la que se anuncia 
convocatoria para cubrir 60 plazas por oposición para ingreso 
en el Cuerpo Especial de Controladores de la Circulación 
Aérea, se publica a continuación relación provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos para tomar parte en los 
exámenes de dicha oposición.

Esta relación ha sido formulada por orden alfabética de 
apellidos y se admiten reclamaciones de los aspirantes no 
incluidos o excluidos en la misma, durante un plazo de 
quince días, contados a partir de la publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

1. Abel de la Cruz Vidal, don Mariano.
2. Aguilar Almudever, don Luis Angel.
3. Aguiló Inglés, don Antonio.
4. Aguirre Redondo, don Luis Javier.
5. Alarcón Gil, don Juan Antonio.
6. Alarcón Gil. don Fernando.
7. Alcón Noguera, don Francisco.
8. Algueró Borras, don Francisco Ja

vier.
9. Alonso Alonso, don Miguel Angel.

10. Alonso Cermeño, don Marcial.
11. Alsina Lloréns, don Javier.
12. Alvarez Fernández, doña María Con

cepción.
13. Alvarez Florit, don José Miguel.
14. Alvarez de Lucas, don Manuel.
15. Alvarez Prieto, don Enrique.

Relación de aspirantes admitidos

16. Anadón Gacituaga, don Francisco J.
17. Anadón Ruiz de la Fuente, don 

Pedro.
18. Areas Capelo, don Salvador Ramón.
19. Armestó Gómez, doña María Mer

cedes.
20. Arribas Nanclares, don Ismael.
21. Arroyo Rodríguez, don J. Antonio:
22. Azcona Martinicorena, don Santiago.
23. Baena de Tena, don Paulino.
24. Bailón Fernández, don Federico.
25. Ballester Medina, don Carlos.
26. Barañano Fernández, doña Ana 

María.
27. Barcala González, don Luis.
28. Barceló Galmes, don Antonio.
29. Bareño López, don Pedro.

30. Barreto Gutiérrez, don José Fran
cisco.

31. Barrios Martínez de Salinas, doña 
Encarnación.

32. Basadre Diez, don Alfonso.
33. Bautista León, don Juan Luis.
34. Beltrán Ferrer, don Nicolás.
35. Benito Martín, don Francisco Javier.
36. Barbería Sánchez, doña Margarita 

María de Jesús.
37. Betancort León, don Carlos Alvaro.
38. Blanco García, don Manuel Joa

quín.
39. Bobo de la Peña, don Luis Angel.
40. Boissier López, don Juan Antonio.
41. Bonillo Sanz, don Antonio.
42. Bonnin González, don Juan.


